
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede,  

 

Notificados y requeridos los herederos conocidos, el cónyuge y hecho el 

llamamiento edictal a los interesados indeterminados y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 501 del Código General del Proceso, se señala la hora 

de las 09:00 am del 2 de junio de 2022, con el fin de evacuar la diligencia de 

inventario y avalúos de los bienes relictos dentro de la presente sucesión. 

 

Se requiere a los interesados para que cumplan con lo preceptuado en los 

artículos 501 del Código General del Proceso y 4º de la Ley 28 de 1932, así 

como el artículo 1310, del Código Civil y art. 119, Ley 1306 de 2009; Para los 

fines legales, deben los interesados allegar prueba que demuestre la titularidad 

de los bienes en cabeza del causante (títulos de propiedad), igualmente las actas 

deben sujetarse a los parámetros señalados por el Art. 34 de la Ley 63 de 1936. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 161 del Decreto Ley 1421 de 

1993 por secretaria ofíciese a la Dirección Distrital de Impuestos de esta ciudad, 

poniéndole en conocimiento sobre la apertura de la presente sucesión, para los 

fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2013-171 
 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 39   Hoy 29 de 

marzo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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